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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:   SUCESIÓN 
SOLICITANTE:   MABEL BELEN ZAPATA CAHUACHI   

CAUSANTE:  JOSE ISAIAS SANCHEZ DE SANTA 

RADICACION:   910013184001-2017-00222-00. 

 

Leticia (Amazonas), doce (12) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Observa el Despacho que Bancolombia y el Banco BBVA aún no han dado 

contestación a los oficios 293 y 294 del 10 de noviembre de 2020, 

respectivamente; el Despacho ordena REQUERIR a dichas entidades 

bancarias, para que de manera inmediata den contestación a los oficios 

referenciados. Por secretaría ofíciese con la advertencia de que si 

incumplen nuevamente con la orden, se procederá a declarar en desacato 

a decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la justicia de 

conformidad al artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 501 del Código General 

del Proceso, señálese a la hora de las 9:00 a.m. del día 25 del mes de marzo 

del año 2021; como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

resolverá las controversias sobre las objeciones presentadas contra los 

inventarios y avalúos expuestos en la audiencia de fecha 22 de marzo de 

2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez  

 


